
Año (’l Jueves íb de febrero de 1934 Núm. 39

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
A.mptamientos de la provincia ............. año, 50 ptas.
las demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Estranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«-licitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincia!, Pignátelli, 99; donde deberá dirigirse 

la correspondencia administrativa referente al 
BomiN.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
-r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
madas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Ij - números que se reclamen después de transcti-
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céutnn.s por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 

.responda de éste.
1 Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nadm. por oficio: exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

-A t.alo recibo de anunció acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de ’ 
pago los demás que se pidan.

fampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
oricinal. los Centros oficiales.

I-1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

tari-nrhri."^8-311 cn- Ia islas adyacentes, Canarias y
fc. d Afr‘C“ sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

civil" promu,gaci611» 81 cn «Has no se dispusiese otra cosa. (Có
‘ktrovfe^i0"^ del Gobicr”o son obligatorias para la capital 
•toro .i;, ai dest*e I116 se publican oficialmente cn ella, y desde 
O-tj úe ieS|lue8 |)ara l°s demás pueblos de la misma provincia.

• de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el iiim de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

lys señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bihd.-.d de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
oideuadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
h nal de cada semestre.
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SECCION PRIMERA 

min is t er io  d e ag r ic u l t u r a
DECRETO

U8^ l - tinVli'ac,Íl'ln. .ciel ,nstitufo ílc Investigaciones Agronó- 
iltqii. i”et ec'ó a un‘l" necesidad hondamente sentida 
dhd'í'13^ lnuc*10 tiempo, que encontró satisfacción 
ejitos iu 17no de Ia RePÚblica. Todos los pueblos 
uón v - estuerzan en estimular y alentar la investiga- 

'ibtieimn Pues de ellas> lógicamente,' se
Nos rü C ei?ento.s de avance Y perfección en los mé- 

jn V । otac'ón agropecuaria. En nuestro país, la 
■"ia, ennií? agricuLtura> to de nuestra econo- 
IWcpi,Uiere, una intensa actividad en esta materia, 
¿laDar |l;and,, los métodos de trabajo y fomentando 
^sector? eiStudiÜS de los investigadores en todos 
'^cultiiia81C *aS ciencias en í4ue se fundamenta la 
^tríj^ a”1'5 del Instituto, fueron adscritos todos los 
^tés । ?rornóniicos y servicios especiales depen- 
°*le orn 3 üirección general de Agricultura, con el 
^sen posit.0 de coordinar todos los trabajos vincu- 
jljntiniiar °S m*smos> Y el tiempo transcurrido invita a 
bebida „°Lel mismo sendero, si bien estableciendo 
dades n,hradación a tenor de las actuales disponibi- 
.PeentmTlpues.tarias de aquel Organismo.

de l i múltiples temas experimentales que son 
corres abor del Instituto, destacan algunos que, 

P°rser de00?r 3 13 alta investigación agronómica o 
foquen ¡^aracter muy general, no es adecuado se 
.^aesn • nH‘nlc por ,odos los Centros de una 
:faci|¡ta nCla lldad' 110 sól° P°r lo costoso que resul- 
Ms jn, .m?8 ellos abundantes y análogos ele- 
eVK*ón de ^j3!0' sinG Por scr preferible exista una 
iSlión d,/12 lv,dadcs que Pumita en cada caso la 

aúuellos estudios cuyas dificultades va- 
^ibies’La más en armonía con los elementos dis-

ugar cor
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A tenor de este criterio, debe localizarse en deter
minados Centros, que cabe designar por Estaciones 
Centrales o Matrices, los núcleos más perfeccionados, 
taixC cn personal como material, pudiendo así afron
tar y atender con perfección los temas más complejos 
y de dificultosa ejecución.

Por otra parte, la experiencia ha demostrado de ma
nera i otunda la necesidad de que el personal nombra
do para las Jefaturas de los Centros de cada especia
lidad, pasen un tiempo prudencial en algunas de las 
Estaciones habilitadas para esta superior enseñanza 
bajo la dirección de un técnico especializado, siendo 
esto fundamental para la vida futura del Instituto, ya 
que el pasado apenas ha prestado ni formado especia
listas de investigación.

Dado que los Centros que dirigen ios Presidentes de 
Sección, son en general los que hasta la fecha cuen
tan con más elementos para su función investigadora 
y teniendo en cuenta que la mayor amplitud que hay 
que dar a las Estaciones matrices ha de ser constante
mente intervenida por dichos Presidentes de Sección, 
conviene que sean tales Establecimientos los elegidos 
para desarrollar las finalidades indicadas.

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en decretar:
Articulo 1.° En cada una de las Secciones de que 

consta actualmente el Instituto de Investigaciones Agro
nómicas deberá existir un Establecimiento con el ca
rácter de Estación Central o Matriz, cuya misión será:

a) Emprender los temas experimentales de alta in
vestigación agronómica o de carácter general que exi
jan aquellos medios peculiares de personal o material 
que no puedan hacerse extensivos a los restantes esta
blecimientos de la misma especialidad.

b) Coadyuvar a la preparación del personal técnico 
especializado, que antes de ocupar cargos de Jefe de 
establecimientos, la Junta del Instituto crea conveniente 
amplíe sus conocimientos profesionales durante un
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tiempo prudencial, bajo la dirección del Vocal-Presi
dente de la Sección correspondiente a la especialidad.

c) Estudiar las normas a que han de sujetarse las 
experimentaciones que con carácter múltiple se hagan 
en los diversos Centros déla misma especialidad, a 
fin de que haya coordinación de trabajos y resulten 
comparables los resultados.

d) Actuar de asesor y de auxiliar de los demás 
Centros en aquellos casos en que, por razón de una 
mayor acumulación de medios de trabajo, pueda ser
virles de orientación en asuntos técnicos; y

e) Realizar además de estas funciones especiales, 
todas las restantes que en el orden experimental afec
tan a los demás Centros.

Articulo 2.° Las Estaciones matrices o centrales 
serán:

De la Sección de Química agrícola, Agrología y Bio
logía de los suelos: La Estación Agronómica Central, 
Madrid.

De la Sección de Cerealicidlura: El Instituto de Ce
realicultura, Madrid.

De la Sección de Horticultura ,v jardinería*. La Es
tación Experimental de Zaragoza.

De la Sección de Viticultura y Enología: La Estación 
de Viticultura y Enología, de Villafranca del Panadés.

De la Sección de Olivicultura y Elayoctenia: La Es
tación Experimental de Jaén. , _

De la Sección de Fitopatología: La Estación Central 
de Fitopatología agrícola, Madrid.

De la Sección del Naranjo: La Estación Naranjera 
de Levante, en Burjasot.

Esta Estación será además accidentalmente central 
o matriz de la Sección de Arboricultura, hasta que por 
el Ministerio de Agricultura se designe otro Centro 
apropiado para dicho fin.

De la Sección de cultivo )’ mejora de la Patata: La 
Estación de Vitoria. ,ri

Articulo 3.° El personal facultativo de los demás 
Centros de cada especialidad deberá ser nombrado 
por la Dirección general de Agricultura, mediante con
curso y a propuesta del Jefe de la Estación Central co
rrespondiente a la Sección, con el acuerdo favorable 
de la Junta del Instituto de Investigaciones Agronómi
cas; cuyo organismo formulará también las propuestas 
correspondientes de los que hayan de efectuar estudios 
de perfeccionamiento en las Estaciones Centrales.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Agricultura, Cirilo del Rio y Rodríguez.

(Gaceta 13 febrero 1934).

SECCION SEGUNDA
Núm. 832

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Animales dañinos. — Circular.
Con esta fecha he autorizado al vecino de esta capi

tal D. Juan Pérez Herrero, arrendatario de la caza del 
acampo «Cuéllar>, vedado núm. 52, para exterminar 
por medio de estrictina los animales dañinos que cau
san perjuicios en el mismo, previa la adopción de cuan
tas medidas de precaución establecen la vigente ley de 
Caza y el Reglamento dictado para su ejecución, es
tando el expresado vedado situado en el término mu
nicipal de esta Ciudad.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz-

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Bn 
males 

En 
convt
¡teces

Negociado de Fomento
En el anuncio publicado con el núm. 733 en el Bo l e

t ín  Of ic ia l  de fecha 10 del actual, se hace públicoh* 
ber sido adjudicadas las obras del camino vecinal,nu
mero 658, denominado de Torres de Berrellén a la c-
tretera de Logroño a Zaragoza, a D. Félix Benedin. zarán

1 ' práctiEspún, por la cantidad de setenta y tres pesetas.de
biendo decirse setenta y tres mil pesetas.

Lo que se hace público como rectificación del anun
cio mencionado. á

Zaragoza, 14 de febrero de 1934.---El Presidente, 
Luis Orensanz.

SECCION QUINTA

Núm. 826.

Caja de Recluta número 51

En 
en la 
duran

La 
Comp 
las do 
drá d 
cubra'

En 
Las

cubrir 
do o 
las reí

Junta de Clasificación y Revisión । s 
c ir c u l ar  . I rán cu

En cumplimiento de la Orden circular del Minisicn j1 dopri 
de la Guerra de 15 de diciembre de 1925 (D. 0. y ticas y 
mero 281), la Junta, previo'el detenido estudio del osw| , \ t( 
tos facilitados por los Ayuntamientos, acuerda íija? ■ |i Ncai; 
jornal regulador de un bracero en ocho pesetas p®| ¡nterru 
Zaragoza y seis pesetas con cincuenta céntimos r^K Ei p 
todos los demás pueblos de la provincia. Kiiiuto • 

Zaragoza, 13 de febrero de 1934. El Teniente we con |¡( 
ronel Presidente, Juan Cremades Suñol. || Wl

Núm. 731.
Jurados Mixtos de Transportes- j 
Tranvías, Electricidad y Minería । 

de Zaragoza.

Bases de trabajo aprobadas por el Jurado 
de Tranvías de Zaragoza.

BASE I

La Sociedad anónima Los Tranvías de 
elegirá con absoluta independencia y - entera 11 
el personal que crea necesario para su servicio- 
da tres plazas que haya que cubrir, una de 
ocupada, en igualdad de condiciones y sienu" J 
para el trabajo, por hijos o hermanos del pers" 1 . 
plantilla que lo haya solicitado.

BASE 11.

El o 
bidés 
ticas, 
caso d 
“dgaci 
^mbr 
becto: 
miente 
presta, 
c^lafói 
'^a lis 
bdog 
-"e pr

Los
*rán |

Afop

El personal al servicio de la Compañía se
Movimiento. Inspectores, Cobradores y ; 

tures.
Talleres. - Encargados, Oficiales, de Lj ..if- 

de 2.a y Ayudantes. Para los trabajos de pinluí|y,l 
binado se podrán emplear aprendices, collih'\¡is^¡ 
como tales a los que asi estén clasificados en • , 
pectivos oficios. cnrabnl

Central. Jefe, Encargado de la Central, Ln | 
de batería y Ayudantes de Central.
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Brigada. Capataces, peones fijos y peones even
tuales.

En todas las secciones, la Compañía, si lo estima 
conveniente, podrá tener el personal eventual que crea 
necesario.

BASE 111

En todas las secciones, al ser los obreros admitidos 
en la Compañía, se considerará que id son a prueba 
Jurante un plazo de quince dias de servicio, que empe
zarán a contarse después de terminado el período de 
prácticas y declarados aptos.

BASE IV

La hnpresa, aun cuando el obiero admitido en la 
Compañía haya sido aprobado en la prueba de una de 
las dos especialidades (conductores y cobradores), ten- 
ilrá derecho a que el obrero siga practicando bien de 
cobrador, bien de conductor.

anuí-

denii

isteri'

¡jar v 
; pa!- 
; par

e C

En la Brigada se entrará como peón eventual.
Las vacantes que se produzcan en la Compañía se 

cubrirán por antigüedad dentro de cada sección, ofi- 
uo -> categoría, siempre que los que hayan de ocupar- 

reúnan, a juicio de ía Compañía, las aptitudes ne- 
ccsanas para el desempeño del cargo.

Las vacantes que se produzcan en Movimiento se- 
«n cubiertas con personal de la Brigada o libre, sien

. ."preteridos los de aquella si han ejecutado las prác- 
',*1 «toyel periodo de prueba. '
" 1 6n- O(*os *°s alectos se computará como antigüedad । 'ca.inente el tiempo de servicio efectivo prestado sin 

ln'errupc¡óií
El personal más moderno tendrá el carácter de sus- 

Iror 6 ^ue se *ia**en enfermos, accidentados o 
¡toti'l enc’a? y cuando éstos se reintegren a su puesto 
Hel cesará en su servicio sin previo aviso.

BASE V

iS, 
ía

Mix»

ial*"

ühr ''^rero di la Brigada que se considere con apti- 
t¡ ' Para cobrador o conductor podrá solicitar prác- 
vñS(i’ZUna vez declarado apto tendrá preferencia, en 
Britr V-' vacante’en Movimiento; pero trabajarán en la 
numhr en « ? condiciones de ésta, cuando no se les

‘ e ^crvicio en Movimiento. La antigüedad a los 
¿nt '' ie* Pas9 de una Categoría, a otra, en el Movi- 
Pres'ai ; será computada por los días de servicio 
^latY)-1¡ 11 sección de Movimiento habrá un es- 
un¡ antigüedad, debiendo tener la Compañía 

i'1? 0 orden en la que deberán estar incluidos 
ohreros de esa sección desde el primer día 

i están servicio con carácter fijo.

5^

BASE v i
^ránV-111-316^ minimos en cada una de las secciones 

La rpS Slguientes, por ocho horas de trabajo.
^dos di'tneración de los Jefes, Inspectores y Encar- 
f • 'as *as secGÍones sera c*e libre contratación 

°Vlmiento.— Conductores y cobradores.
girada, 8 pesetas.

un año a cinco. 8*50 id.
, e cinco años a diez, 9 id.

7 e diez años en adelante, 9*50 id.
7a"eO Centra!.

l'cial de 1.a, 10*50 pesetas.
^cial de 2.a, 9 id.

. . dudante, 8*25 id. 
^Qda.

Llenes-fijos de toda clase, 8 pesetas. 
e°heg eventuales, 7*75 id.

Los turnos de noche percibirán en Taller v Brigada 
un aumento sobre el jornal diario igual al actual. '

BASE VII

El pago, de los jornales será mediante nómina se
manal, efectuado los viernes, computándose la semana 
de trabajo de viernes a jueves.

Aparte de lo dispuesto en la legislación vigente, el 
personal no tendrá derecho a percibir por ningún con
cepto más cantidades que las que con arreglo a estas 
bases y a los jornales que tengan asignados les co
rrespondan como remuneración de los trabajos presta
dos. En el acto del cobro los interesados firníarán per
sonalmente la nómina.

BASE VIII

La jornada de trabajo será la legal de ocho horas 
diarias y cuarenta y ocho semanales. En la sección de 
Movimiento se podrá nombrar servicio cuya duración 
exceda en un viaje en la jornada diaria, compensán
dose este exceso en la semana siguiente. Las horas de 
exceso de jornada que no hayan podido compensarse 
durante el transcurso de un mes en el trabajo de los 
suplentes, serán renumeradas al tipo ordinario de jor
nal. El cómputo de los servicios de cada linea podrá 
auqientarse en lo que sea preciso para completar un 
viaje, abonándose este aumento por semanas, como 
extraordinarias. La distribución de los servicios en 
Movimiento podrá conocerla el personal fijo semanal
mente y los demás a la terminación del prestado por 
ellos el día anterior, salvo que contingencias imprevis
tas impidieran hacerlo, quedando obligado el encarga
do de nombrarlo de avisar a los fijos, a los que se les 
altere el servicio, para el que están nombrados, antes 
de la hora de comenzar éste. De la terminación de un 
servicio prestado al comienzo de otro habrá un inter
valo aproximado de ocho horas. El cierre de tajos en 
a Brigada podrá prolongarse media hora, compensable 
en días sucesivos.

BASE IX

En la sección de Movimiento se realizará el trabajo 
en dos turnos, mediando entre uno y otro, a ser posi
ble, dos horas, y como mínimum hora y media, con 
objeto de que el personal pueda realizar sus comidas 
en las horas más aproximadas a las normales. La Em
presa procurará que el tiempo invertido de principio 
a fin de jornada sea el más reducido que las necesida
des del servicio permitan. El horario será: de 7*15 a 
11*45 y de 13*30 a 17 en invierno; y 7*15 a 11*45 y de 
14 a 17'30 en verano, salvo los turnos especiales que 
se indican en la base.

En la Brigada se hará el horario de 7‘30 a 12 y de 
13*30 a 17 en invierno; y en verano de 7 a 12 y de 15 
a 18, salvo los turnos especiales, pudiéndose modifi
car temporalmente los horarios si circunstancias espe
ciales lo aconsejan.

En la Central el servicio se hará en tres turnos de 8 
horas, compensándose el exceso de jornada semanal 
por cambio de turno en las siguientes.

En todas las secciones podrán nombrarse servicio 
de ocho horas.

BASE X

Cuando por causa ajenas a la voluntads de la Em
presa, como lluvia, falta de energía, etc., haya de ser 
suspendido un servicio o trabajo en ejecución en el 
lailer y Brigada, será de abono el tiempo trabajado y 

se computará como media hora la fracción, si la hubie

M.C.D. 2022



316 BOLETIN OFICIAL

re, en la primera media hora en que cese el trabajo.
Las horas perdidas por esta causa podrán ser recu

peradas y compensadas dentro de la semana, traba
jando en los demás días las necesarias para dejar cu
bierta la pérdida, sin que tengan carácter de extraor
dinarias.

En el Movimiento se abonará a los obreros a que 
afecte el paro el jornal íntegro de aquel día. Si el mo
tivo que originó la suspensión de trabajos continuara 
al día siguiente, trabajarán por líneas las parejas colo
cadas en el cuadro de servicio en primer lugar, con 
sus respectivos relevantes, y en los sucesivos se fija
rán los horarios y nombrarán diariamente los servicios 
por turno.

BASE XI

Las horas extraordinarias se pagarán con un recargo 
del 50 por 100.

Se considerarán como horas extraordinarias las que 
excedan de la jornada de ocho horas, exceptuándose 
el exceso de jornada compensable de que se hace men
ción para Movimiento, Brigada y los cambios de turno.

Las horas que se prolongue el servicio por averia u 
otras causas no imputables a la Compañía, tales como 
accidentes, falta . de energía, etc., no tendrán carácter 
de extraordinarias y se pagarán como ordinarias sin 
recargo.

Se abonará igualmente como ordinaria la primera 
hora que se prolongue el servicio por no acudir el que 
haya de reemplazar ai que lo presta, pagándose como 
extraordinarias las restantes que por este motivo se tra
baje.

Asimismo se cobrarán como ordinarias, sin recargo, 
las que trabajen sustituyendo a un compañero que asis
ta a sesiones o actos del Jurado Mixto o de índole so
cial.

El tiempo invertido por el personal de la Compañía 
en comparecer en asuntos judiciales por motivo del ser- 
cicio, será retribuido como de trabajo, sin recargo, pre
via justificación.

Por tratarse de un servicio público, todo el persona! 
tiene el deber moral de estar dispuesto a prestarlo en 
horas extraordinarias en cualquier momento que para 
ello sea requerido por exigirlo la conveniencia del pú
blico o las necesidades de la Compañía, siendo desde 
luego, potestativo de los obreros el aceptarlo.

BASE Xll

En el Movimiento el descanso será semanal para to
do el personal.

Los fijos y relevantes descansarán siempre en el mis
mo día; los suplentes el día que designe la Dirección, 
procurando que los más antiguos tengan descanso en 
dia fijo. El día de descanso para el personal fijo y sus 
relevantes se cambiará cada dos meses aproximada
mente, procurando que aquellos que hayan descansado 
en viernes les corresponda hacerlo en sábado en el 
período siguiente, etc., con el fin de que todos disfruten 
algún descanso en domingo.

En Talleres el descanso será dominical, a excepción 
de los servicios especiales.

En la Brigada el descanso será semanal, en las mis
mas condiciones indicadas para los obreros de Ta
lleres.

En la Central eléctrica el descanso será semanal.
Durante las fiestas del Pilar quedarán en suspenso 

los descansos en día lijo, concediendo la Compañía a 
todo su personal el descanso semanal de acuerdo con 
las necesidades del servicio.

BASE XIII

Para la festividad de l.° de noviembre, única en b- 
do el año por su movimiento en tranvías, la Emprc. 
nombrará el servicio como crea más conveniente pan 
los intereses públicos y de ella misma, acatando dt 
antemano los obreros el servicio que ese día les co
rresponda, aun cuando sea fuera de las normas que 
estas bases establecen.

BASE XIV

Los obreros de las distintas secciones se empleará 
preferentemente en los trabajos de su profesión, pi
diendo por la naturaleza especial de los servicios dt 
la Compañía, ser destinados accidentalmente a ejecu
tar los trabajos que las necesidades de la explotación 
requieran.

En el Movimiento, el servicio de los obreros niixiúi 
se nombrará entre los de esta clase que se hallene 
la categoría de suplentes.

BASE XV

Los cobradores están obligados a entregar sus ri- 
caudaciones en la Central, los que dejen el cochet' 
la plaza, y en cocheras los que retiren " los coches in
mediatamente de terminar su servicio.

Con objeto de que los cobradores inviertan el nie- 
ñor tiempo posible en la entrega de sus recaudad 
nes, la Empresa se obliga a tener el personal que creí 
necesario para recibirlas en la Central eléctrica y f

pud 
por 
habí 
para

Ei 
do a 
repa 
habe

El 
je de 
go;

Tí 
ano i 
utiliz 
panií 

Eli!

obren 
dará

Al 
de 3l  
pelliz

El 
me y 
dajer 
'as pt 
uirós 
lian s

Lossus oficinas.;S Oficinas. , p|y(|i.
Todo el personal de la Compañía tiene la obligación •
i octur nroeímfo nn ni oiti.A /¡o ttrPQtílí >'• .de estar presente en el sitio donde haya de prestar? 

servicio con anticipación suficiente para poder dar f ,v 
mienzo a su trabajo en la hora señalada, no terminán
dolos hasta haber transcurrido el tiempo señalado.

Los relevos en el Movimiento se efectuarán aunq^ La i 
tobrai 
lho¡as, 
mn p

el coche llegue cinco minutos antes de la hora. Cusi
do por avería u otras causas no esté el coche en^ 
plaza a la hora del relevo, el personal tendrá oblig'1"
ción de ir a su encuentro. .. Np.

Los obreros que por causa justa nó puedan acw lomp 
al trabajo o servicio para que hubiesen sido desig^ 
dos, deberán avisarlo a la Compañía con la mayor > 
ticipación posible, antes de la hora que tuviesen sc^' 
lada para comenzarlo.

La falta de asistencia al trabajo podrá ocasion^^ 
niediatá suspensión de empleo y sueldo hasta 
justifique la imposibilidad de asistir o se i .

En i 
i^rcib

impong3 ^arj 
|Jara 

e 
ente,

sanción definitiva. a '
El personal de Brigada y Talleres que no 

trabajo a la hora señalada lo comenzará una horan:‘ 
tarde, perdiendo el haber correspondiente. ‘ J 

Queda prohibido cuanto pueda dar lugar a di51-11^ 
o enemistades entre el personal, ser causa de inteuX 
ción o pérdida de trabajo y perturbar el orden. 
disciplina.

BASE XVI

Al personal al que las ordenanzas Municipales 
giesen el uso de uniforme se lo facilitará la ComiJ. 
la que fijará libremente el modelo y tela, siendo 
gación del personal, conservarlas, ‘lavarlas y ad 
las por su cuenta cuando lo necesiten, asi corno - 

;.W 

lMJnipc 

-'peí 
Puré 

'(]ech

.N- 
^Sis

ner los botones.
El personal tiene la obligación de presentarse - . 

vicio siempre con el uniforme completo y lo usa 
mezclar con él otras prendas. . ()t¡i»

Si algún obrero deteriorase su uniforme sin 
justificado, en forma tal que a juicio de la En>Pri
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pudiera ser usado para el servicio, le será entregado 
por la Compañía otro uniforme, descontándole desús 
haberes lo correspondiente al tiempo que le faltase 
para cumplir el plazo de duración señalado.

En caso de baja o despido, el obrero vendrá obliga
do a entregar los trajes y cuantas prendas últimamente 
repartidas y no cumplidas tenga, descontándose de los 
haberes o fianza si no hiciere tal entrega.

BASE XVII

, El personal de Movimiento tendrá derecho a un tra- 
jede verano y otro de invierno y una prenda de abri- 

cada dos anos los primeros y cada tres el capote.
lodo el personal de Talleres que lleve más de un 

^recibirá anualmente una prenda de trabajo (mono). 
p'íiia"^0 ° excllisivamente en el h-abajo de la Com

En la Central eléctrica al guarda de batería se le 
proveerá de traje de lana y guantes de goma siempré

í Para sus servicios. A los demás 
(i1r/ s a Central que lleven más de un año se les 
uara anualmente una prenda de trabajo.
t'eamnT°!1al de la b,rigada se le facilitará chaqueta 
Drlir-/.Ul PS c c ,,uvia* a ios limpia-vías una 
¡riza, que tendrá tres años de duración.

de Movimiento no podrá usar el unifor- 
.apote mas que en el servicio de los coches de 

hs pren.if^ a !odo el PerS0iial el destinar
''-ros ¡iníí ” e ect?s Aue les facilite la Compañía .para 

3 en?regaZ>S q"e aql!CH,,S Pa

piídos y eapotes no se considerarán cum-
f qií 'P e^cn’ cn tant0 A116 n<> hayan sido 

sanos la Compañía.

’ BASE XVIII
La C^radnrír31'1'3 facilitara 01 material que necesiten los 

Naslié\,?ara C CUirplinncnto de süs obligaciones 
bedirk a' ,mPres, s- etcétera). Los bifietes debe- 

Wi (,m ’^'nheuairo horas de anticipación 
^mnani5 sea r ,sible -v les seran facilitados por la 

.^na- 1 dn,a al entregar las recaudaciones.
-or at 

señí BASE XIX

iiarirr Percibíau ldenfes de lrahajo, el personal lesionado 
iiie51 Nen < A,í parte, de jornal y demás indemnizaciones 
mga; gislaciñn ,. caso ,e correspondan con arreglo a la le. -vii viPVnlA '

■auC

Cllí'(’r
•ern-r 
n y8

sí

ira •

p-'- vigente.
^elníe1" eumplimentar lo dispuesto en la Ley, 
^nte onal que estando de servicio" sufra acci- 

L'H'Hedratamente cuehta de lo ocurrido al 
?ese PmV - encar£ado de la sección en que estu- 
■^Pañh ,ni P S,IS servicios o a las oficinas déla 

en éí ^llec*and° exenta ésta de toda responsabi- 
.^toá । J.dc que P°r el Personal no se dé (um- 

. purante । dlsPuesto.
^Porenf dempo que el personal permanezca de 
Tdio a „1miedad 0 accidente, la Compañía tendrá 
.^Con^O'-arse del curso de ella.
?Sf|lal aPrnnia se reserva el derecho de someter a su 
i?Uesto dp^^ocmiiento médico al presentarse como 
■£PiseiinkCC,dentes 0 enfermedades, para determi- 
^os. dna o no en disposición de reanudar sus tra- 

$pi-L^' enfermedad de un obrero, éste conser- 
Eü nación a e* hempo de un año. si bien quedará 
kyeen el a a ^nnpnñía el cubrirla por otro obre- 

lent|ra el carácter de interino y que ce-
1 úo como el enfermo se reintegrase a su

BASE XX

Los obreros que lo soliciten se les concederá per
miso siempre que las necesidades del servicio lo per
mitan para resolver fasuntos de índole particular o para 
asistir a obligaciones de carácter social.

Las licencias deberán solicitarse precisamente por el 
interesado por escrito, con cuatro días de anticipación 
a la techa que desee disfrutarlas.

El personal al que hayan concedido licencia deberá 
presentarse al trabajo o servicio al término de la mis
ma o de la contrario justificar debidamente la imposi
bilidad de presentarse. ■

Las licencias que se soliciten por enfermedad del 
obrero o por atender a las que padezcan las personas 
de su familia se concederán siempre que se justifique 
debidamente su necesidad ante la Dirección por el eme 
la solicita. 1

BASE XXI

, Durante el periodo de prácticas y el plazo de prue
ba, la C ompañia se reserva la facultad de prescindir 
de los servicios del obrero sin que este tenga derecho 
a reclamación alguna y sin que le sean abonados más 
jornales que los correspondientes al tiempo trabajado.

En igual forma podrá verificarse el despido del per
sonal que no siendo de plantilla, tenga el carácter de 
sustituyo de los que se hallen enfemos, accidentados, 
con licencia o cumpliendo los servicios militares." Los 
que se hubiesen admitido para un trabajo determina
do o por un tiempo fijado de antemano cesarán al 
terminar aquél a cumplirse éste.

En caso de suspensión o reducción de trabajos o 
se, vicios, los despidos del personal se efectuarán' por 
orden de antigüedad, dentro de cada sección y cargo 
empezando por los eventuales.

En caso de que la Compañía tuviese necesidad de 
volver a admitir personal, avisará a los que' despidió 
en cada sección, siguiendo en la admisión' el riguroso 
turno de antigüedad. Se considerará que la Compañía 
ha cumplido con tal obligación avisando al obrero, en 
su ultimo domicilio conocido por aquella, mediante 
carta con acuse de recibo, o certificada para que cu
bra la vacante, en un plazo de dos días en la plaza v 
cinco días fuera. •

El Personal y la Compañía se avisarán mutuamente 
la lecha en que hayan de dejar de prestar sus servicios, 
con ocho días de anticipación en los casos no previstos 
en estas Bases.

BASE XXII

La Dirección de la Compañía o las personas por ella 
autorizadas serán las únicas facultadas para disponer, 
organizar y dirigir la marcha de los servicios de traba
jo, quedando terminantemente prohibido toda otra in
tervención.

La distribución de los servicios en todas las seccio
nes es función privativa de la Dirección de la Com
pañía.

Se considerará igualmente como facultades de la Di
rección fijar el horario de trabajo y servicio y la dura
ción de ellos según régimen y época del año.

La calificación de los hechos que constituyen falta, 
asi como también la aplicación de las sanciones, corres
ponde única y exclusivamente al personal directivo de 
la Compañía.

Contra las sanciones impuestas por la Empresa exis
tirá siempre el recurso ante el Jurado Mixto, del que 
debeia hacerse uso en un plazo de tres días a contar 
de la notilicación, por escrito, de la resolución recaída.
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BASE XXIII

Se estimarán causas justas de despido las anunciadas 
en el apartado 6.° del artícullo 89 de la Ley de Contra
to de Trabajo.

La separación del servicio como sanción, tiene elec
to inmediato, percibiendo el despedido los jornales co
rrespondientes a los servicios prestados, deduciéndose 
de ellos y de la fianza, si la tuviese, las cantidades que 
hubiera lugar según dispongan estas Bases o el Regla
mento interior.

BASE XXIV

Los inspectores y encargados del servicio al hacer 
las denuncias entregarán al denunciado un impreso, en 
el que conste la falta o infracción cometida, con el 
fin de que este tome sus medidas de defensa del cargo 
que se le hace, estándoles prohibido tanto al denun
ciante como a'l denunciado, hacerse durante el servicio, 
otras manifestaciones que no sean las de dar y recibir 
la denuncia. Si sobre esto hubiere alguna reclamación, 
la hará el interesado personalmente en las horas de 
oficina en las de la Compañía.

Cualquier recurso, petición, o reclamación del per
sonal referente a sanciones, choques, servicios o de 
cualquier orden que sea, deberá hacerla el interesado, 
personalmente, en las oficinas de la Compañía, ante el 
jefe correspondiente.
' En el caso de que no haya recibido contestación 
transcurrido que sea un plazo de cinco dias, o no esté 
satisfecho de la contestación recibida, podrá, en otro 
plazo igual, dirigirse por escrito a la Dirección, siem
pre por conducto del Jefe del personal.

BASE XXV

Con sujeción a las disposiciones vigentes se redac
tará el Reglamento de la Compañía y cuantas órdenes 
e instrucciones sean necesarias para el régimen de la 
misma, que serán fijadas en los sitios de costumbre, 
quedando todo el personal obligado a su conocimiento 
y cumplimiento.

BASE XXVI

Se crea un Montepío para atender ciertas necesida
des del personal que están sin cubrir, como enferme
dades, retiros, etc., cuyo Reglamento será redactado 
por patronos y obreros de común acuerdo y visado al 
Jurado Mixto.

" Para atender las necesidades económicas del Mon
tepío. Tranvías de Zaragoza, S. A, aportará al mismo 
el dos por ciento de los jornales devengados por los 
obreros y empleados que a él pertenezcan, y éstos, por 
su parte contribuirán con otro dos por cien. No obs
tante y con objeto de no mermar los actuales salarios 
de su personal, la Empresa aportará también éste dos 
por cien. ,

Si en primero de enero de 1935 se comprobase que 
con el ingreso de ese cuatro por ciento no había suii- 
ciente numerario para cubrir todas las obligaciones del 
Montepío, la Empresa contribuirá con un uno por ciento 
más, y si aun asi resultase insuficiente, el aumento, 
que no podrá rebasar del uno por ciento más, será 
aportado por partes iguales, entre la Empresa, y los 
obreros y empleados que pertenezcan al Montepío.

BASES ADICIONALES

Las bajas que puedan ocurrir por alguna circunstan- 
ci<i en el personal encargado de la Compañía, como

Jefes, Inspectores, Encargados, etc., serán cubiertas cor. 
absoluta libertad por la misma de entre su personal, 
siempre que hayan demostrado suficiencia por un cues
tionario y examen. .

La vigencia de estas Bases de Trabajo se fijara 
dos años. a

Zaragoza, 3 de febrero de 1934. El Presidenie, 
Pedro Ros.— El Secretario, Fausto Jordana. | ■

Las presentes Bases, aprobadas en la sesión de pleno 
celebrada los días dos y tres del actual, se publican ih 
el Bo l et ín  Of ic ia l  en cumplimiento del artículo 29 dt 
la ley de Jurados Mixto de 27 de noviembre de 1931. 
pudiéndose recurrir contra ellas en el plazo de (lie 
días, contados desde su publicación. J

El Presidente. Pedro Ros. El Secretario ejerciew 
Mariano Gracia Oro.

SECCION SEXTA

Reemplazos

Incluidos en el alistamiento pará el año actual k 
mozos pertenecientes a los pueblos que a continiiaw 
se expresan, como comprendidos en el caso ?.0 » 
artículo 96 de la vigente ley de Reclutamiento yI 
Reemplazo del Ejército, ignorándpse el paradero «I 
aquéllos, se les cita por medio del presente paraqml 
comparezcan, en sus respectivas Alcaldías, ios 
11 18 del actual febrero, a fin de presen^ 

del ¿isj' 
les pate

las operaciones de rectificación y cierre 
miento; advirtiéndoles que de no hacerlo 
el perjuicio consiguiente.

841.—Ibdes. Ramón Alonso Vicente. A
* * *

evaluac^Con el fin de que las Comisiones de — 
puedan formar con toda exactitud el repartinio 
lo del ejercicio de 1934, se invita y requ'^". 
todos los vecinos y hicendados forasteros 
Municipios que abajo se expresan, para que 
plazo de quince días hábiles, contados desa? 
dos siguientes al de la inserción del anuncio ¡ 
“Boletín Oficial’’ de la provincia, presenten^.. 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo^ deu- 
jurada de todas las utilidades que obtengan . 
término municipal: advirtiendo que a enano-, 
lo verifiquen se les considerará conformes c 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
a reclamación alguna respecto a la cuota que - 
asigne ni contra la totalidad de! reparto. #

Sí 
en p 
cien 
iren

L; 
el tií 
de e 
Bou 
da c 
caldi 
docii 
dese 
caso 
trans

Sa 
de,E

Hs 
pal i 
anun 
parto 
lebra 
cuya 
licitu 
cual: 
corre 
por 1

Vil 
Alca!

del
"rth

GA

Ñ-'

le ’reint;

835.- Mara
* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS .

Por los plazos y a los efectos regíamentad1^ 
hallan expuestos al público, en la Secretaria i 
Ayuntamiento de los que a continuación 
nan, los siguientes documentos; pudietmo V 
los vecinos contra aquéllos las redamacione 
timen convenientes.

Lista de Vocales de las Comisiones de evalusc*0 

834.— Bordalba

"¡cipa 
■ueme 
;‘O tlí 
lratci 
^uita

Padrón de cédulas personales. 
836.— La Puebla de Alfindén 
837. Tierga

Presupuesto ordinario
838.— Nombrevilla

♦ ♦ ♦

GR 
;■ dia 
tos de

:l ur 
^sinc 
V(intic

MU
Ma
S1C 

v'-noc
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SALILLAS DE JALON Núm. 807.

Se halla vacante la plaza de Comadrona (Profesora 
en partos), de este pueblo, con el haber anual de tres
cientas quince pesetas treinta céntimos, satisfechas por 
mensualidades vencidas del presupuesto municipal.

La persona que aspire a este cargo, lo solicitará por 
el tiempo reglamentario de treinta días, contados des
de el siguiente de la inserción de este anuncio en el 
Bo l et ín  Of ic ia l , cuya instancia, debidamente reintegra
da con papel de 1,50 pesetas, la dirigirá a esta Al
caldía, y con la misma, si lo estima conveniente, ios 
documentos que acrediten ser competente y apta para 
desempeñar el cargo (sin omitir el título académico, 
caso que por el Ayuntamiento le fuere reclamado), y 
iranscurrido que sea el plazo indicado se proveerá.

Salillas de Jalón, a 10 de febrero de 1934. —El Alcal
de, Eloy Langarita.

VILLAR DE LOS NAVARROS Núm. 831.
Hallándose vacante la plaza de Recaudador munici

pal de este Ayuntamiento, por el presente edicto se 
anuncia dicha plaza, para que cuantos deseen tomar 
parte en el concurso, que para proveerla se ha de ce
lebrar en esta Casa Consistorial día 25 del actual, hasta 
cuya fecha podrán los concursantes presentar sus so
licitudes en la Secretaría de este Ayuntamiento, en la 
cual se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
correspondiente, con un premio de cobranza del 5 
NrlOO.
filiar de los Navarros, 12 de febrero de 1934.-El 

'-calde, Evaristo Guillén.

^SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

? Citaciones y emplazamientos.
■UJ" /o; apcrfUiiniientos [iroccdíntcs cu derecho, se cita x 

^hiaca, por ¡os jUeces 0 Tribunales respectivos, a kis 
• 'Zoilas que a continuación se expresan, f>arq que coin- 

y! día que Se les scíiala, o dentro del término que 
1’'" fija. a. cantar desde la fecha de la publicación 

'.'‘"""ei.! en este periódica oficial, con arreglo a los 
18/ de la le, de Enjuiciamiento Criminal. 386 

"digo de Justicia Militar x 63 ae la ley de Eniuicia- 
Milita:- 3, Marina.

■ Núm. 828.
recerá CORTES, Eaustino; sin domicilio.cornpa- 
Tii)h.e día veintitrés del actual, alas diez horas y 
licinai n-1111*08' en ,a Sa1a audiencia del juzgado mu- 
tiioc de Zaragoza, sito en la calle de la 
<il, de faiL3, niln!ero 2.°, a la celebración del jui- 
lracc¡(jra" as q116 se si£ue contra el mismo sobre subs- 
^uifa Cas° de no comparecer se le impondrá la 

iade veinticinco pesetas.

GRam» Núm. 831.
■Llia\^¡ GUTIERREZ, Crescencio; comparecerá, 
l0sde siinn - S de los corrientes, a las diez y tres cuar- 
^icinai1"^^13, en la Sala audiencia de! Juzgado 
^en-cir.rnu.nien.1 tres’ de Zaragoza, sito en la calle de 
-v un iu¡ acia,' l1Lmiero 64, piso 2.°, a la celebración 
/"'yno;" (,e faltas que se sigue sobre lesiones al 
Vdnti¿nr, no comparece se le impondrá la multa de

C() Pesetas.
Mu Ñ07 m NÜm- 827'
•Nt in MARTÍN’ Ben i,o ;
^C()| CERRERO, Emilio, y 

'Nc í^^ORq l u zo ,José; todos ellos sin domicilio
" 1 u’niparecerán, el día veintitrés de los co

rrientes, a las once horas de su mañana, en la Sala au
diencia del Juzgado municipal número 3, de Zaragoza, 
sito Democracia, 64, 2.°, a la celebración del juicio de 
faltas que se sigue contra los mismos, sobre hurto; si 
no comparecen, se les impondrá la multa de veinticin
co pesetas. .

Requisitorias. •
Rajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en lar demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a Continuación se expresan, en el 
plateo que se les fija, a contar desde el din de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial x ante el Juca o 
Tribunal que se señala, se Ies cita, llama y cmpiusa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jucs o Tri- 
buna^. con arreglo a Tos artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 833.
BACHILLER GARCIA, Cesáreo; que también pare

ce decir llamarse Manuel Ballester y pertenecer a la 
Compañía Americana de Anuncios, S. A., con último 
domicilio en Zaragoza, de donde parece fué para Hues
ca, y cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
dentro del plazo de diez días, antejelJuzgado de Tudela, 
a fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión 
dictado contra el mismo, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión.

Núm. 82t).
CARDENETE QUESADA, Manuel (a) Maula; cu

yas demás circunstancias se desconocen, y al cual se 
llamó solamente por el apodo en requisitorias publica
das en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza 
y Gaceta de Madrid, fechas 4 y 8 de noviembre pasa
do, respectivamente, profesión vendedor de loterías, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, procesado por 
delito de estafa; comparecerá, en el término de quin
to día, en el Juzgado de instrucción núm. 2, de los de 
esta Ciudad, al efecto de constituirse en prisión, reci
birle declaración indagatoria y practicar otras diligen
cias acordadas en el sumario 570 de 1933.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 830.

JUZGADO NUAl. 3 
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo dispuesto por el señor juez de pri
mera instancia del distrito número tres, de ésta Ciudad, 
en providencia dictada en el juicio de menor cuantía 
instado por D. Mariano Martínez Martínez, contra don 
Ramón Gracia, en reclamación de pesetas, se requiere 
por medio de la presente a dicho D. Mariano Martínez 
Martínez, para que dentro del término de quinto día 
satisfaga la suma de ciento noventa y ocho pesetas se
tenta céntimos a que ascienden las costas causadas en 
la Superioridad, con más las del expediente para su 
exacción; con apercibimiento de que si no lo verifica 
se procederá a su exacción por la via de apremio.

Y para que sirva de requerimiento a dicho D. Maria
no Martínez, cuyo actual paradero se ignora, expido la 
presente, que firmo en Zaragoza, a diez de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.- El Secretario judi
cial, Vicente Lizandra. '

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del distrito número tres, de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas en juicio ejecutivo instado por D. Francisco
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Samper, he acordado proceder a venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes siguientes:

Un armario, estantería de cristales: tasado 
en .............................................................. 150

Una mesa escritorio para oficina: tasada en. 50
Una máquina de escribir, marca Under- 

wood, núm. 348.083 ............................... 700
Un crédito de 1.525 pesetas contra José Fi- 

gols.de Bot.............................................. l.(K)0
Un crédito de 882*35 id. contra José Vila, 

de Bot....................................................... 882'35
Un crédito de 625 id. contra Isidro Viu, de 

Selva......................................................... 400
Un crédito de 625*75 id. contra Isidro Viu, 

de Selva................................................... 400
Un crédito de 135 id. contra Justo Terreu, ■ 

de Fatset ................................................. 50
Un crédito de 638 id. contra Jaime Vila, de 

Retís ......................................................... 100 '
Un crédito de 665 id. contra Juan Ganigue, 

de Reus      ......................................... 100
Un crédito de 1.694 id. contra Juan Corts, 

de Reus ................................................... 1.000
Un crédito de 532 id. contra Juan Ganigue, 

de Reus ........................................... '.... 400
Un crédito de 650 id. contra Francisco Co- 

lominas, de Reus ................................... 100
Un crédito de 19.776 id. contra José Mon- 

tull, de Zaragoza ................................... 5.000

Total ...................... 10.332*35

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de éste Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, número sesenta y dos duplicado, piso, prin 
cipal, se ha señalado el día veintiocho del actual, a 
las once de su mañana, y se hacen 1as advertencias si
guientes:

Que para tomar parte en la subasta, deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del Juzga
do, o establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento del valor de 
los bienes que se subastan.

Que no se admitirán posturas qiK- no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de cederlo en favor de tercera persona.

Y que los bienes muebles que se subastan, o sean 
la mesa, máquinas y armario sé hallan en poder del 
depositario D. Antonio Gando, con domicilio en la 
Avenida Central, número doce, donde podrán ser exa
minados por quien lo desee.

Dado en Zaragoza a nueve de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro.— Pablo de Pablo Mateos. 
El Secretario, Vicente Lizandra."

Núm. 808.
ALICANTE

En virtud de providencia dictada por D. Lino Mar" 
tín Carnicero, Juez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Cibdad, en causa núm. 29 de orden del corrien
te año, seguida por hurto a Andrés Andrés Asensio, 
domiciliado en la ciudad de Zaragoza, calle del Coso, 
núms. 26 al 30, ha acordado se cite por medio del pre
sente a dicho perjudicado, a fin de que dentro del térmi
no de cinco días comparezca ante este Juzgado para de
clarar en aludida.causa e instruirle del artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal; apercibido que de 
no verificarlo será incurso en la multa de 25 pesetas.

Alicante, diez de febrero de mil novecientos treinta 
y cuatro.—Lino Martin. El Secretario Indalecio Salz.

Núm. 765.
LUDELA

D. Luis L/)pcz Ortiz, Juez de instrucción de este par
tido;
Por el presente edicto, que se publicará en el Bo l e

t ín Of ic ia l  de esta provincia de Navarra y la de Zara
goza y Gaceta de Madrid, se cita, llama y emplaza a 
un tal Eduardo Rodríguez Bazaga, con última residen
cia en Zaragoza, calle Doctor Cerrada, núm. 9, que se 
dedicaba a la venta de materiales de construcción y tra
bajos de albañileria y decía ser agente del Banco de 
Ahorro y Construcción y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro dél plazo de diez días, contados 
del siguiente al en que aparezca el presente en dichos 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgador 
fin de prestar declaración en la causa que se sigue por 
denuncia contra el mismo con el número 17 de 1931. 
sobre delito contra la propiedad; apercibiéndole de que 
si no comparece le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Tudela a siete de febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro. - Luis López.— El Secretario, AL 
nuel Ballesteros.
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Núm. 780.
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dePor el presente se cita'a Rafaela Domínguez íi 
Cordobesita , sin domicilio, para que el día veintisiei 
délos corrientes, a las diez y treinta de su inafW| 
comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado, sito j 
en la calle de la Democracia, número 64, 2.". al |tu® 
de faltas que s< sigue contra la misma, sobre daños 
apercibiéndole que caso de no comparecer se le imU 
drá la multa de veinticinco pesetas. ,■ 

Zaragoza, a diez de febrero de mil novecientos trm 
ta y cuatro. Luis Fernando.—Ante mi, Vicente 
liarte.

Juzgados militares.
Núm. 764.
BURGOS

D. Luis Porto Rial, Comandante del regimiento d1. 
fanteria número treinta, y Juez instructor del 
diente que por falta a concentración para su a  
no a Cuerpo se ha instruido al de éste, Torihi"
Ibáñez Borque, hace saber por el presente, 
Que en tal actuado aparece un auto, dimanan 

la Autoridad judicial de esta División, por el, 
hace aplicación al mentado Toribio Luis Ib^L^ 

i de ios beneficios de indulto que tenía _s"y'y 
por instancia ante el Consulado de España y . y 
sella, como comprendido en los Decretos de 
de abril de 1931. . |Or

A dicho individuo, que se encuentra en ign|lf in< 
rabero, se le notifica por el presente, haciendo. 
or ñas personales, que son: Edad, 33 años, 

^el 
vles.

son: Edad, 33 años, u" j, 
natural de Zarag^,Be rumliiio v de Joaquina uaturai uu a 

oficio albañil, de estado soltero, con una cs 
1.582 milímetros, pelo negro, cejas pobladas, i 
gros nariz aguileña, boca pequeña, barba I 
or blanco, frente regular. ., se

Y para que surta ios efectos de notificación, • 
blica el presente. _ . «iind

Burgos, 5 de febrero de 1934.— El ton 
Juez instructor, Luis Porto.

, Vist 
Dirí

pa 
Con 

•’ectu; 
brine 
itlopci 
"dass 
^amE

di 
jaef¡c 

Este
Mi

Piner

s 

"Pub]
IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


